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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4- M । i

PRECIOS-Por suscripción al mes, i‘Sopesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 1
U,.-Anuncios para suscriptores, línea O'IO pesetas.-Anuncios para los que no lo son, 
,-35 pesetas.  . ------------  ... —=

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noruietnbre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se kiP 
de remitir al’jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasa«á t 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abríl de 1839.)

Sección Oficial. Num. 1685 Núm. 1686

PRESIDENCIA
d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 24 Abril.')

Num. 1684

Gobisriio civil fie la Provincia i
DE LAS BALEARES

Sección tic Fomento.—Instrucción pú
blica.—En"\a Gaceta de Madnd corres
pondiente al dia 19 del actual se halla 
la siguiente.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de la exposición 

elevada por la Cámara de Comercio 
de Madrid en 15 de Marzo próximo 
pasado solicitando: l.°, que se permita 
formar parte de las Cámaras de Comer
cio á los Agentes de Cambio y Bolsa; 
2.e, que para los cinco primeros car
gos de la Junta directiva, que compo
nen la mesa, sólo sean elegibles los 
miembros de la Corporación comer
ciantes, industriales y navieros que 
en nombre propio ó en representación 
de una Sociedad ó Empresa figuren
eE> la mitail superior de la escala que I 
se formará con todos los miembios I 
de la Cámara contribuyentes al i'^ta 
do por sus respectivas profesiones; y | 
S.6, que los c irgos de Vocales de b* i 
Junta que son de designación de las 
Secciones, puedan éstas proveerlos 
libremente;

Considerando que declarado el de
fecho de los Corredores de Comercio 
para ingresar en las referidas Cáma 
r<8, por la Real orden le 21 de Enero 
d* 1887, quedó también implícita
mente reconocido el de los Agentes 
de Cambio y Bolsa, puesto que ejercen 
análogas funciones como mediadores 
Mercantiles, sin otra diferencia que la 
de intervenir estos además en la ne
gociación de los efectos públicos:

Considerando que lo segundo que 
8e pretende es lo mismo establecido 
en el Real decreto de 9 de Abril de 
1886 respecto á la elección de los in
dividuos que forman l»9 Juntas direc- 
^ivas de esta clase de Corporaciones, 
y» por consiguiente, sólo hay que ate- 
b^rse á lo dispuesto:

Considerando que la provisión de 
los cargos de Vocales de la Junta di- ,
rectiva, con arreglo á la recta Ínter- i Sección de Fomento.—Instrucción 
prefación de las bases 5.a y 6.a del I pública. — En la Gaceta de Madrid 
mencionado Real decreto, habrá de correspondiente al día 15 del actual 
rncaer entre los individuos que se se i19||a e[ anuncio de la Dirección 
hallen en la mitad superior de la General de Instrucción pública que 
escala de contribuyentes al Estado de se reproduce á seguida en el Bo l e - 
su respectiva Sección, aunque no TIN Of ic ia l  de la provincia para su 
figuren con la misma circunstancia en publicidad en la misma, 
cuanto á la escala general de todos Palma 23 Abril de 1888.
los asociados, pero que sería variar I Gobernador,
esencialmente la legislación del ramo Arturo de Madrid-Dáv.la.
establecer como aclaración que dichos
nombramientos pudieran hacerse sin DIRECCION GENERAL
limitación de ninguna clase:

Considerando que de no existir en I d e  in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
alguna Sección número bastante de I
individuos en la mitad superior de la Se halla vacante en el Instituto de 
maiviuuis Oviedo una cátedra de Matemancas,

¡ eaCaU f8 T ± de Vocales de la dolada con el sueldo de 3.000 pese
recaer 1» eleccmu. de Vocales ds la , ,a cua| debieildo pr0.

en turno do concurso, se^presado Beal dec eto y en an^ ¡amente ¿ tl.aslacióni
a lo que esta determinado lelativamen d¡ e en Rria| órden de
te á los Pilotos, deberá alende se al de |qs Caledl,á.
órden de antigüedad que tenga dentro dese¡jn ob^ne|qa> |os ex.

I de la Cama-a; I cedenies v los comprendidos en elEl Rey (Q. D. G), y en su nombre |a ley dl g de Set¡embre
I la Reina Regente del Reino, se ni de puedan solicitarla en el 

servido disponer que los Agentes ele improrrogable de veinte dias,
cambio y B'jlsa tienen derecho al in- contatjos desde ia publicación de 
greso en las Amaras oficiales e este anuncio en la Gaceta I Por el Sr. Administrador de Con-

I Comercio, In us a y „ 1 I Solo serán admitidos á la trasla- I tribucionas y Rentas de esta Provincia,
para la elección de los cargos ue rre- c¡ón lo$ catedráticos numerarios de se ha dictado con iecha ve¡nte cinco

I Bidente, Vicepresidente, lesoreio, Inst¡tul0 qUe desempeñen o hayan I del actoa| siguiente-
Contador y Secretario general deHa desempenado en propiedad cátedra providenoia: Mediante no haber 

| Juuta directiva i e es a p . de |a misma asignatura, y tengan satisfecho sus cuotas los contribuyen- 
nes, siga observándose lo prevenmo los dlulos académico y profesional teg e6 ados en la precedente certi- 
por el Real decre o e 1 I correspondientes. ficación dentro del plazo hábil que se
1886, y que la des.gnac ón de o Vo^ Los que esten en activo servmio |6g geña¡ó eQ ediotog de c0^anza
cales nombrados por las Sec~ e]bvar&lj sus instancias a esia Dnec- qne ge fljar0R en egta loca|idad con u
debe hacerse entie o fl„m.eu en c'on general por conducto y con n I deb¡da anticipación ántes de abrirse
industriales y navieros qi e figuren en forme del Jete del csmhlecnwento e) q de contribac¡ón corre6.
la mitad superior de la es a a de con que sirvan y os que no estén en ^^entes á |ag A|t de Iadustril 
tribuyentes de su respectiva beccion el e)erCicio de la ensefianza, por H trimestre del año
y que cuando roh.ya número bastan conducto del Jefe de la Escuela en mi 0 /ggy.gg puedan it cursos 
te de ellos qne reunan esta circuns que últimamente hubieren servido, “ el recar„„ de, '^ca Xñto 
tancia recaiga la elección entre los de Según lo dispuesto en el art. 47 en el >ec Oo del cinco por ciento 
tanoia, recaiga 1 j J5 de Ener0 de sobre sus respectivas cuotas que marca

1870, este anuncio debe publicar- ol arti="lo 16 de a Instrucción de 
se en los Boletines oficiales de las 20 de Mayo de 1884; en la inteligencia 
provincias y por medio de edictos -le que si en el termino de cinco días 
en todos los establecimientos púbh- no satisfacen los morosos el pnncipa 
eos de enseñanza; lo cual se advierte y recargos referidos se espedirá el 
para que las Autoridades respeeli- I apremio de segundo grado.
vas dispongan desde luego que asi | x hago entender al Recaudador la 
se verifique sin más aviso que el precisa obligación que tiene de consig- 
oresente. I nar eD los recibos talonarios el impor-
' Madrid 5 de Abril de 1888.—El I tendel recargo que cada deudor satis- 
Director general, Emilio Nielo,. í faga.—Asi lo mando y firmo poniendo 

| el sello de mi dependencia en Palma 
1á veinte y cinco de Abril de mil ocho

cientos ochenta y ocho.—El Adminis»
. trador, Bernardo Amer. —Hay un;

COMISION PROVINCIAL 
de las Baleares

Cuentas municipales.—Circular.—No 
habiendo algunos Ayuntamientos de 
esta provincia remitido todavía las 
cuentas de fondos municipales corres
pondientes al año económico de 1886 
á 87, á pesar de las instrucciones que 
por este Cuerpo provincial les fueron 
comunicadas en la circular de 19 de 
Diciembre del año último, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8257, y recor
dado su cumplimiento en 12 de Marzo 
próximo pasado; ha acordado la Co
misión provincial conminar á loa 
Ayuntamientos morosos con la multa 
de 30 pesetas, que harán efectiva, ai 
en los 15 dias siguientes á la publica
ción de esta circular no han remitido 
las cuentas á que se hace referencia.

Palma 20 de Abril de 1888.—El 
Vice-Presidente.—Pedro Sampol.— 
P. A.de laC. P.—Silvano Pont, Srio.

Núm. 1687
EDICTO

mayor antigüedad. , 
De Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.

Palma 23 Abril de 1888.
El

Arturo
Gobernador, 
de Madrid-Dávila.

M.C.D. 2022



2
sello que dice.—Administración de | 
Contribuciones y Rentas de las Ba- | 
leares.

Todo lo cual se hace público por 
medio del presente para que pueda 
Ilegal á conocimiento de los Señores 
interesados, esperando que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas se apresu
ren á verificarlo si no quieren incurrir 
en los apremios sucesivos.

Palma 25 de Abril de 1888.—El 
Agente Interino, J. Vila.

Núni. 1688
RECAUDACION

DE ARBITRIOS MUNICIPALES

De conformidad á lo prevenido en 
el art. 14 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se anuncia al publico 
que la cobranza de los arbitrios muni
cipales sobre carruajes de lujo, sobre 
puertas y mostradores que se abren 
al exterior, sobie aleros que vierten 
sus aguas en la vía pública y sobre 
peldaños que ocupan dicha via corres
pondiente al 4.° trimestre del actual 
año económico, se verificará á domi
cilio desde el din l.° de Mayo á diez 
del mismo inclusives, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimien
to de loa Señores contribuyentes.

Palma 25 Abril de 1888.—El Re
caudador, Rafael Salva.

Núm. J689
BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE BALEARES 

Sección de Contribuciones.
Venciendo en l.° de Mayo pró

ximo el plazo para la cobranza de 
las Contribuciones del cuarto tri
mestre del actual año económico, 
de conformidad con lo prevenido en 
Jas Instr ucciones vigentes, á conti 
nuación se insertan los dias de di
cho mes en que tendrá lugar la re
caudación de las contribuciones, en 
ios pueblos que se detallan en este 
anuncio, durante las horas de nue
ve de la mañana á tres de la tarde.

Agrupaciones^ Pueblos^ Nombres 
de los cobradores y dias de cu- 
brama.

PARTIDO DE PALMA.
1 .* agrupación.

Cobrador D. Miguel Mir. -Bañal- 
bufar, del 14 ai 16.—Esporlas, del 
17 al 20.—Estallenchs, del 14 al 16. 
—Establiments, del 17 a! 20.—Puig 
puñent, del 21 al 23.

2/ agrupación.
Cobrador. D. Juan Horrach.— 

Sóllet-, del 6 al 10.—Eornalutx, del 
1 al 4.

3? agrupación.
Cobrador, D. Bernardo Darder.— 

Ruñóla, del 1 al 4.—Deyá, del 8 al 
10.—Valldemosa, del 5 al 7.

4 .a agrupación.
Cobrador, D. Julián Vicens.—Al

gaida, del 1 al 6.—Llummayor, del 
10 al 15.

5 .a agrupación.
Cobrador, D. Andrés Bestard.— 

Marratxi, del 1 al 6.—Sta. Eugenia, 
del 7 al lO.-Sta. María, del 11 al 16.

6 ? agrupación.
. Cobrador, D. Juan Mir.-Andraitx, 
¡dei i al 6.—Calviá, del 7 al 11.

PARTIDO DE INCA.
1 ? agrupación.

Cobrador, D. Mateo Bennasar.— 
Alaré, del 1 al 6.—Binisalem, del 
7 al 12.—Llosela, del 13 al 16.

2 .a agrupación.
Cobrador, D. Jaime Ignacio Mar- 

lorell.— María, del 20 al 22 — 
Sta. Margarita, del 8 al 13.—Sineu, 
del 14 al 19.

3 .a agrupación.
Cobrador, D. Lorenzo Vallori.— 

Buger, del 23 al 26.—Campanet, del 
18 al 22.—Inca, del 1 al 6.

4 .a agrupación.
Cobrador, D. Julián Vicens.—Al

cudia, del 20 al 25.—Cobrador, don 
Andrés Bestard.—Pollensa, del 20 
ai 25.—Cobrador, D. Pedro Antonio 
Rotger.—Escorca, d-.:! 9 a! 10.

5 .a agrupación.
Cobrador, D. Pedro Antonio Rot

ger.—Costiix, del 8 ai 11.—Cobra
dor, El mismo.—Selva, del 12 al 
17.—Cobrador, El mismo.—La Pue- 
bb, del 1 al 6.

6 .a agrupación
Cobrador, D. Jaime Ignacio Mar- 

torell.—Muro, del 1 al 6.—Cobra
dor, D. Lorenzo Vallori.—Llubi, 
del 7 al 11.—Cobrador, El mismo.— 
Sansellas, del 12 al 17.

PARTIDO DE MANACOR.
1 .a agrupación.

Cobrador, D. Francisco Nadal.— 
Manacor, del 1 al 8.

2 .a agrupación.
Cobrador, D. Miguel Mir.—Arta, 

del 1 al6.—Capdepera, del 1 al 4.— 
Son Ser vera, del 7 al 10.

3 .a agrupación.
Cobrador, D. Nicolás Ciar.—Fe- 

lanitx, del 1 al 8.
4 .a agrupación.

Cobrador, D. Andrés P. Obrador. 
—Campos, del 8 al 13.—Sanlañy, 
del 1 al 6.

5 .a agrupación.
Cobrador, D. Andrés P. Obrador. 

—Monluiri, del 1 al 6 —Porreras, 
del 8 al 13.

6 .a agrupación.
Cobrador, D. Juan Mir.—Petra, 

del 21 a! 26 —San Juan, del 13 al 
17 —Villafranca, del 18 al 20.

PARTIDO DE MENORCA
Cobrador, D. Miguel Pons.—Ala- 

yor, del 7 al 12—Ciudadela, del 1 
al 6.—Ferrari as, del 4 al 6.-Mahon, 
del tai 6.—Mercada!, del 15 al 19. 
—Villacarlos, del 8 al 16.

PARTIDO DE IBIZA.
Cobrador, D. Recaredo Jasso.— 

[biza y Formentera, del 1 al 6.—San 
Antonio, del 7 al 9.—San José, del 
10 al 12.—Sai; Juan Bautista, del 13 
al 15.— Sta. Eulalia, del 16 al 19.

NOTA.—Se recomienda á los Se
ñorea Contribuyentes la necesidad 
de que por ningún motivo dejen de 
recojer y conservar en su poder los 
recibos que satisfagan, para evitar 
desagradables consecuencias, pues
to que solo la posesión del recibo de 
talón, es el único medio de justifi
car su solvencia.

Se recuerda asi mismo, se recha- 
cm los recibos, manuscritos, los 
cuales son nulos y de ningún valor 
ni efecto, como también los enmen
dados, si las enmiendas no están 
salvadas en el mismo recibo por

medio de nota, á cuyo pié aparezca 
el sello de la Administración de 
Contribuciones y Rentas, y la firma 
del Recaudador que lo suscribe.

Palma 23 Abril de 1888 —El Jefe 
de Contribuciones, Enrique Var- 
ques.

Núm. ¡690
AYUNTAMIENTO DE MARON 

Ob r a s pú b l ic a s
El dia 7 de Mayo próximo á las 

once de su mañana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para L 
adquisición de trescientos metros cua
drados de adoquines con destino al 
empedrado de las calles de esta ciudad 
con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secre 
taría de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de mil cincuenta pesetas, 
que es la que resulta á razón de 3*50 
pesetas el metro cuadrado y no será 
admitida ninguna proposición que 
esceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se 
deberá constituir un depósito provi
sional en la Caja municipal de cin
cuenta pesetas, acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula 
personal. ,

Las proposiciones se harán en , pa
pel del sello 11.° y conforme al adjun
to modelo presentándolas en pliegos 
cerrados que entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahón 19 Abrí! de 1888.—El Al
calde presidente, Pedro R. Pons.

Modelo de proposición
Don.vecino de..... según cédula 

personal número.... que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para ia subasta de adquisi
ción con destino al empedrado de las 
calles de esta ciudad, ofrece suminis
trarlos con entera sujeción á aquellas 
por la cantidad de.... (en letras).....  
pesetas.

{Fecha y jirma del proponente^

LNÚm. 1691
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Acordado por esta Corporación mu

nicipal la construcción de un puente, 
de un solo arco de diez y seis metros 
de luz sobre el torrente de 8. Miguel 
y punto denominado Pas d‘aUá baix, 
de este distrito, se saca á pública su
basta la adquisición de 151 metros 
cúbicos de piedra de sillería arenisca, 
que será medida después de aplanti
llada para la bóveda de dicho puente, 
aristones, salmeres, imposta y pretil, 
de la calidad, longitud, latitud y es 
pesor que se mencionan en los planos 
y pliego de condiciones que obrar; de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; cuya subasta á la llana 
tendrá efecto el día seis de Mayo pró
ximo en la casa Consistorial de esta 
villa á la hora de las diez do su ma 
ñaua.

La Puebla ‘23 Abril de 1888.—El 
Alcalde, Juan Serra Caymari.—El 
Secretario, Bernardo Garrió.

Num. 4692 1
d

AYUNTAMIENTO DE MANACOS 1
Estrado de los acuerdos tomados pOr I c 

dicho Ayuntamiento durante !o8 * 
meses de Octubre, Noviembre, U. e
ciembre, Enero, Febrero, y Marzo e 
últimos, que forma el infrascrito *
en cumplimiento á lo dispuesto en' ' 
el artículo 109 de la Ley Municipal. ’ 
En la sesión ordinaria celebrada el

día cuatro de Octubre, se acordaron ' 
satisfacer varios pagos y declarar p»t. 
tidas fallidas á varios contribuyentes 
en el reparto de consumos del ejercí- 1 
cío económico 1885-86. En la qu6 
tuvo lugar el día nueve se acordó . 
declinar la responsabilidad sobre la 
Junta Repartidora de Consumos ai el 
reparto no estaba ultimado en tiempo 
oportuno. En la extraordinaria del 
día doce se instaló la Junta del censo 
de población. En la extraordinaria 
celebrada el mismo día, despuea de 
enterado del Real Decreto referente á 
la formación de las cartillas evaluaio- 
rias, se nominó una comisión com 
puesta de diez individuos del Ayunta
miento y Junta pericial para su con
fección. En la ordinaria del día 16 86 ¡ 
acordó hacer varios trajes á emplea- I 
dos Municipales; declarar varias fallí- I 
das en el reparto de consumos del 1 
ejercicio de 1885-86. En la del 23 88 
acordó satisfacer los sueldos de los 
empleados de la Aduana, y del mate
rial é instalación de Aduanas. En la 
extraordinaria de! día 27 se dividió el - 
término municipal en secciones y se 
designaron los presidentes, secretarios 
y personal de cada una da ellas para 
los trabajos censales. En la ordinaria 
del 30 no se tomó acueido de impor
tancia.

En la sesión celebrada el día 8 de 
Noviembre se acordó esponer al pú
blico el reparto de defensa contra la 
Filoxera, se declararon varias casas 
ruinosas. En la extraordinaria del 
trece, se acordó esponer al público 
por ocho días el reparto de consumos. 
En la ordinaria del 15 se nombró una 
comisión para la recepción del Ex
celentísimo é limo. Sr. Obispo. En la 
del ‘23 se repusieron varios Concejales 
en el cargo Concejil; se fallaron varios 
espedientes de soldados de exenciones 
sobrevenidas al acto de la clasificación 
y declaración de soldados; En la del 
29 se nombió una comisión para es
tudiar lo referente á tablillas de carros 
y carretones. 4

En la sesión celebrada el día 6 de 
Diciembre no se tomó acuerdo de 
importancia. En la del día 13 se acor
dó satisfacer todas las obligación63 
pendientes del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio de 1886-0‘' 
En la del día 20 se dispuso la confe6' 
ción de los libros de nacidos y défuD' 
ciones para el registro civil; se noui’ 
bró una comisión para informar l°3 
recursos de alzada sobre consutü0;' 
En la del 27 se acordó esponer al P11' 
blico las listas electorales de Compr°' 
misarios para Senadores; prorrogó 
por tres meses la licencia del 
Alcalde. . ■

En la sesión celebrada el día 3 
Enero no se tomó acuerdo alguno 
importancia; En la del 17 s« aodrd®^ 
ron varias fallidas del reparto ^eCOjQ 
sumos correspondiente al qÍerc^cl0¿fl 
1885 86; satisfacer varias cuentas; 
la exti aordinaria del día 22 se desib1^ 
una comisión para la confección

M.C.D. 2022
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]ft9 cartillas evaluatorias según los 
datos d idos ñor la comisión al efecto 
nombrad1. En la ordinaria del 24 se 
destituyó el oficial Sache del lugar de 
San Lorenzo y nombrar otro en su 
sustitución-. En la del *29 se acordó 
esponer al público hs listas electora
les para Ayuntamientos, El día 1. de 
Febrero próximo, se llenó una plaza 
vacante do peón caminero, y hacer 
varias reparaciones en el Cementerio 
rural de esta villa.

En la del siete de Febrero se de
negó la inclusión de un mozo en el 
alistamiento del actual reemplazo. En 
la del 13 no se tomó acuerdo de im
portancia. En la del 19 se acordó di
vidir los dos turnos de la prestación 
personal en los caminos vacinales de 
este término, solicitar la concesión de 
una biblioteca popular al Excelenti 
simo Sr. Ministro de Fomento. En la 
del 28, se acordó abrir el periodo de 
los traspasos por espacio de 15 dias.,

En la sesión del día seis se acordó 
dar una voto de gracias al Diputado á 
Cortes Sr. D. Pascual Ribot y Pellicer 
por la habilitación del puerto y elevar 
una instancia al Congreso de Diputa
dos manifestando el deseo de esta 
Corporación en que no se apruebe 
como Ley el preyecto presentado por 
el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
En la sesión extraordinaria del día 10 
se acordó nombrar hijo adoptivo al 
Diputa lo á Cortes r. D. Pascual 
Ribot y Pellicer. En la del 13 se co
misionó al Sr. Presidente para ges
tionar sobre el local que ha de ocupar 
la Aduana y sus dependencias; en la 
del 20 se acordaron varias fallidas en 
el reparto de consumos del ejercicio 
1886-87 y el pago de varias cuentas. 
En la extraordinaria del 26 se apro
baron las cartillas evaluatorias y me
moria descriptiva de las mismas. En 
la del 27 se nombró el maestro que 
debe regentar la escuela de adultos.

JUNTA MUNICIPAL.
La Junta Municipal no tomó acuer

do durante los meses Setiembre, Oc
tubre, Noviembre, Diciembre y Enero 
del corriente año.

En la sesión celebrada el 26 de 
Febrero se nombró una comisión para 
el examen de las cuentas Municipales 
correspondiente al año de 1885 86 y 
su esposición al público por término 
de 15 días.

En sesión del 22 de Marzo se apro
baron las cuentas correspondientes ai 
ejercicio de 1885 86.

Manacor 19 Abril de 1888.—El 
Alcalde, Juan Riera.
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Dejtinciones registradas en este juzgado durante la 2.11 decena de Febrero de 1 98S. 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.  

Total
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Num, 1693
Don Antonio Rafael García, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia, de diez y siete del 
fiue rige, se saca á pública subasta 
Por término de tieinta dias la por- 
s,ón de la finca llamada Perradas 
d son Cos, sito en el término de la 
v*Ha de Santa María, de estensión 
de diez y ocho cuartera-las ciento 
Ochenta y ires deslres, ó sean mi 
decientas once areas, cinco centia- 
areas, ocho mil setenta y siete diez 
^ilésimas, ó la que sea compuesta 
de viña y una porción de campo,

casados
“ 9
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1
1
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1
1
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con una casa en la misma enclavada | 
y linda por Norte con el camino de g 
Muro y con olía porción de tierra de 
pertenencias de la misma finca, al 
Sur con tierra de Miguel Simonet, | 
al Este con otra de Miguel Saman- í 
dreu y al Geste con camino llamado | 
deis Moliners y con porción de lie- j 
rra del mismo predio Tarradas, i 
justipreciada en treinta y un mil 
quinientas pesetas y queda señalado | 
para su remate el 28 de Mayo pró- _ 
ximo á las 6 de su mañana. Dicha 
porción de tierra se vende á solici
tud de la menor Margarita Fustér y 
Fusiér que le ha sido adjudicada en 
la herencia de Gabriel Fuster y F us- 
tér, para con su producto satisfacer 
deudas y gastos en que esté en des
cubierto.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta advir
tiéndose que no se admitirá postura 
al que no haya depositado en la me
sa del Juzgado la décima parte del 
justiprecio que será devuelto á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remaie escepto la que corresponde 
al mejor postor que se reservará en 
deposito en garantía del cump i
miento de su obligación y en su ca 
so comu parte del precio de la venta,

6
7
3
5
5
2
4
3
4
4
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que no se admitirá postura que 
cubra todo el justiprecio, siendo 
cargo del rematante satisfacer 
gastos de subasta y demás que 
ocasionen por el traspaso.

Palma diez v nueve de Abril

na y Vizcaya, se halla estrictamente 
ajustada á luS cor liciones facultati
vas inSi rtas en la Gaceta de Madrid

I; de 31 de Agos o anterior; S. M. el 
Rey (Q. D, G,), e1: su nombre la 
Re ua Regento d 1 Remo, ha tenido 
á bien disuon r ! laclare sin efecto 
la referid;. so'> y atendiendo á 

■ ■ : servi
cio se‘interese tho Ministerio de Ma
rina la coní ■ . ción directamente por 
aquel departa nento, y de conformi
dad co": o ív^d decreto de 27 de 
Febrero le 1852, de las nueve lan
chas, mencic- ¡ d ■, con arreglo á las 
condione^ facultativas del pliego in- 

, serlo en 1» Gaceta de Madrid de 31
,de Age- । do añu anterior, ó con
las mod fie iciones y aclaraciones que 

i dicho M'. ' terio de Marina estime
oportiih q i' d': ndo el constiatista

; enti 1 ■, í M o plazo más breve
p.-sib 1 s c b Ms embarcaciones en 
los pu n'Ls y i izaretos referidos, apli- 
cándo e el < < : de! servicio al crédito 
corres ■ ; id' -; -- de este Ministerio.

De R al ói m lo digo á V. I. para 
; los efectos cumiguientes. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 18 
1 de Abril de 1888.

ALBAREDA

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

(Gaceta 20 de Abril.)

no 
de 
los
se

de
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Antonio Rafael Garcia.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido para la adquisición de nue
ve lanchas de vapor, con destino al 
servicio sanitario de ios lazaretos de 
Mahón, San Simón y Pedresa, y de 
los puertos de la Cor uña, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Huelva y las Palm ¡s; 
y resultando del dictamen emitido 
por el Centro Técnico facultativo 
y consultivo de la Armada, con fecha
3 del mea actual, que ninguna de 
ha proposiciones presentadas en la 
subista para coniraUr esta obra, 
que tuvo lugar el día bO de Setiem
bre del año último en esa Dirección i

Pasado á informe -le la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpues
to por D. José de Soria Hernández 
contra el acuerdo de esa Comisión 
piovincial, que le eliminó del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Gorafe, para el que fué elegido en 
la renovación bienal de Mayo del 
año último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 26 de Diciembre 
próximo pasado el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: En la última reno
vación bienal de los Ayuntamientos, 
fué electo Concejal en Gorafe, pro
vincia de Granada, D. José Soria 
Hernández, y en 13 de Mayo se 
dirigiti á la Corporación municipal 
man Testando que, por hallarse com- 
pleiamcnte impedido á causa de un 
padecimiento reumático, hasta el 
punto de t ner que variar de resi
dencia por consejo facultativo, soli
citaba del Ayuntamiento que dejase 
sin efecto su elección.

A continuación del escrito en que 
se hace esta súplica, hay unas líneas 
uue llevan la firma del Alcalde, 
otra que debe ser del Secretario del 
Ayuntamiento y un sello de la Al- 
caldia; en ellas se expresa que jun
tamente con la solicitud se presentó 
un certificado autorizado por dos 
facultativos; y obra en efeeto en el 

j expediente uno en que se afirma que 
Soria padece un reumatismo articu
lar crónico que le impide dedicarse 
á los trabajos habituales.

En 21 del mismo mes de Mayo se 
dirigió Soria al Alcalde, expuniendo 
(¡ue h ibian des ¡parecido las causas 
en -pie se apoyaba su renuncia, y 
rog ¡adule que tuviese por no hecha 
la-'nteiior mstiaeia, y dispusiese

general y en los Gobiernos de las 
provincias de Cádiz, Caruna, Barcelo-

su devolución, 6 en coso de no ha
ber lugir á ello, d!ese por hecha 
la m «infestación de que estaba dis
puesto á aceptar el cargo.

■M.C.D. 2022



Varios electores solicitaron que | 
se le elimina.se del mismo, alegando 
que padecía de reúna articular, y 
que además tenia su residencia fue
ra del término, y con estos prece • 
denles, reunidos en sesión extraer- ; 
diñaría el AyuntamíenU) y los co
misionados de la Junta genera! 
de escrutinio, acordaron dicha eli
minación.

Apeló el interesado del fallo nnle 
la Comisión provincial, exponiendo 
que firmó su renuncia sorprendido 
por el Alcalde; que es inexacto que 
se encontrase enfermo, como podia 
acreditarse por el reconocimiento 
que le hiciesen los Médicos, etc: la 
Comisión confirmó el acuerdo ape
lado, y no conformándose tampoco 
Soria coi. su.resolución, ha recurri
do en alzada ante V. E.

En su escrito tiSanifiesta que es 
falso el certificado expedido por los 
Médicos, que no le han reconocido, 
y que es inexacto que resida fuera 
del término municipal.

Acompañan á la alzada una cer 
tificación fechada en 3 de Julio 
último, en que tres Médicos afirman 
que Soria goza una salud perfecta, 
v que de su reconocimiento deducen 
que desde hace algún tiempo no ha 
padecido enfermedad alguna; otras 
certificaciones referentes á su resi
dencia, de que resulta que la tiene 
habitualmente en G 'rafe, y una 
instancia suya al Gobernador, fecha 
de *25 de Junios solicitando pase el 
tanto de culpa á los Tribu nales para 
la persecución y castigó de los deli
tos que indica.

La Sección, haciéndose enrgo de 
estos antecedentes, expondrá á la 
consideración de V. E. que, en su 
sentir debe desde luego prescindir- 
se de la cuestión relativa á la resi
dencia de Soria en el término muni
cipal de Gorafé, porque u ia vez fir
madas y ultimadas legalmente las 
listas electorales, sólo puede recla
marse contra la capacidad de los 
electos, alegando alguna de las inca
pacidades marcadas por la ley, y 
ésta no reconoce corno tal la de no 
residir el Concejal en el término por 
ei que ha sido elegido; falta de resi
dencia que, aun en caso ce consti
tuir incapacidad, no afectaría á So
ria por no haberla probado nadie y 
haber él demostrado que no existía:

Respecto á la posibilidad de reti
rar sus renuncias ios que las han 
presentado, guarda silencio la ley; 
pero entiende la Sección que mien ■ 
tras no se haya aceptado válidamen
te esta potestad de retirarlas, existe, 
porque son voluntarias con arreglo 
á la misna ley, y perderían este carác
ter desde el momentóen que seadmi 
tiesen contra el deseo del que las 
alegó; se daría entonces el caso de 
que una persona poseedora de un 
cargo del cual no pueda ser privado 
contra su voluntad sino por incapa
cidad, lo perdiese por causa que. 
no tiene este carácter; y se infringi
ría el principio general de que nadie 
que se despoja voluntariamente de 
un derecho 'no queda obligado á 
nada hasta tanto que se acepte váli
damente: .

Cuando el Ayuntamiento y los 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio aceptaron la excusa ce 
Soria Hernández, había ya éste ma- 
nifestandosu resolución de retirar'a; 
en aquel momento, por lo tanto, tío 
se podia decir que se excusaba de

ser Concejal; constaba, por el con 
trario, su deseo de serlo, y no se 
debió fallar aceptando una excusa 
que en realidad no existía.

No ha de terminar la Sección su 
informe sin manifestará V. E. qm* 
en el expediente aparecen indicios 
de delito, y que hay méritos para 
pasarlo á los Tribunales á los efectos | 
á que haya lugar:

En resumen, la Sección opina que 
procede revocar el acuerdo apelado 
y que se pasen los antecedentes á 
ías Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. DI G.). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De, Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás electos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Granada.

sión pública extraordinaria con los 
comisionados de la Junta genera' de 
escrutinio, y que únicamente éstos 
resolverán definitivamente todas las 
protestas sobre la nulidad de la elec 
ción; pero á pesar de esta terminan 
te disposición, en Salas de los [ufan 
tes han conocido en dichas protestas 
dos Concejales sm tetiei facultadas 
para ello, resultando que el voto de 
éstos y de dos comisionados era 
favorable á la nulidad de las elec
ciones, y contrario el de los otros 
dos; de ¡o que se deduce, además de 
la indicada infracción legal, que, 
descuidados los votos de los dos | 
Concejales, hay empale entre los 
comisionados, no existiendo, por lo 
tanto, acuerdo, v que la Comis ón 
provincial no debió conocer del re
curso que ante ella se interpuso

En su virtud, de conformidad con 
lo resuleto en varias Reales órdenes 
entre otras la de 20 de Octubre de 
1879, y según ha informado recien
temente con motivo de las últimas 
elecciones de Balaguer;

La Sección opina que procede se 
devuelva el expediente al Goberna
dor de la provincia, á fin deque lo 
remita al Ayuntamiento para que, 
reuniéndose'los comisionados de la 
Juuta general de escrutinio, resuel 
van acerca de las protestas presen
tadas.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.). y en su nombre la Reina 
Regente deÍReino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Enei o de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

^Gaceta 29 Enero)

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesta por D. Celes
tino Bengoechea y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró nulas las elecciones 
municipales verificadas en Salas de 
los Infantes el mes de Mayo del año 
próximo [jasado; dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 16 de Diciem
bre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Eo cumplimiento de 
Real orden de 1. del actual, la Sec
ción ha examinado el expediente 
relativo á las elecciones municipa
les últimamente verificadas en Salas 
de los Infantes fBúrgos).

Resulta, que reunido el Ayunta 
miento en sesión pública extraordi
naria con los comisionados de la 
Junta general de escrutinio en l.cde 
Junio último, se dió cuenta ante él 
de tres reclamaciones presentadas 
por otras tantos electores en solici
tud de que se declarasen nulas las 
elecciones; abierta discusión, toma
ron parte en ella, no sólo los cuatro 
comisionados de la Junta general 
de escrutinio, sino los dos Conceja
les que habían sido nombrados Se
cretarios escrutadores, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 82 de 
la ley Electoral,y éstos, en unión de 
des de los comisionados, votaron la 
validez de las elecciones contra el 
parecer de los otros dos, que eníen 
dian estaban justificadas las protes
tas.

Juzgándose válido este acuerdo, 
fué comunicado á los interesados, 
siendo revocado por la. Comisión 
provincial, ante quien aquéllas se 
alzaron, lo que ha producido el re
curso que ante V. ' E. interponen 
D. Celestino Bengoechea y otros.

La Sección prescinde de exami
nar los motivos en que las referidas 
protestas se apoyan, pues entiende 
que el exoedieme en que figuran no 
se halla en estado de que se resuel
va por ése Ministerio sobre el fondo 
Je las mismas, desde el momento en 
que falta el acuerdo á que se refiere 
el art. 87 de la ley Electoral.

Dispone ésta que el primer dia del 
duodécimo mes del uño económico 
se reunirá el Ayuntamiento en se

el recurso y confirmando el arbitrio, 
resolución que se funda en que el 
dicho arbitrio había sido impuesto 
anteriormente, aunque sobre la an
tigua forma de los canalones y con 
el fin de evitar las molestias y per
juicio^ quV* sufren los iranS' iintes 
c<>n el desagüe sobre las aceras, 
ptidiendo eludirlo los propo tarios, 
llevando los desagües por bajo ide 
los aceras, y además, en que el pre
supuesto había sido aprobado ya por 
el Gobernador:

Que el Licenciado Prieto, en la 
representación ya dicha, interpuso 
demanda contra la referida Real ór
den, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera dejada sin 
efecto y á la vez el arbitrio en cues
tión:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S, M.,fué 
de parecer de que podia ser aumiti- । da, por proponerse en ella la interpre- 
lación de artículos de la ley Munici
pal y ser final en la vía gubernativa 
la resolución reclamada.

: Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de esr<- Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones generales 
que cause estado, podrán acudir 
contra la misma presentando de
manda en vía contencioso adminis
tra! i ua:

Visto el art. 153 de la ley Munici
pal, que dice asi: «las dudas y recla
maciones sobre recargos ó arbitrios 
municipales serán resueltas por el 
Ministerio de la Gobernación, oyen
do al de Hacienda y al Consejo de 
E stado, cuando lo estime oportuno»:

Considerando que el actor se pro
pone combatir en la demanda la pro
cedencia de la imposición del arbi 
trio, y en tai concepto, dada la natu
raleza del asunto, basta esta sola 
consideración para deducir que no 
hay en el presente caso derecho algu
no preestablecido á favor del deman
dante, toda vez que la Real órden 
que se trata de impugnar se refiere 
á una medida de carácter general, y 
por tanto no es susceptible de revi
sión en vía contenciosa;

La Sala, de conformidad con 1° 
expuesto por el Fiscal de S. M. en 
el acto de la vista, entiende que no 
es de admitir la demai da de que lle
va hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. p8" 
ra su conocimiento y el de los inte
resados, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid. 4 de Enero de 
1888.

ALBAREDA

i Sr. Gobernador de la provincia de 
i Madrid.

(Gaceto l.® Febrero.)

Excmo: S.: La Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en 3 de 
Diciembre de 1887, emite el siguien
te dictámen.

«Excmo. Sr.: La Sala délo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. José Manuel Prieto, en nombre 
del Marqués de Relortillo, como Pre
sidente de la Asociación de propieta
rios de tincas urbanas de Madrid, 
contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 17 de Noviembre de 1885, 
que, desestimando la alzada de la 
Asociación, confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corle impo
niendo un arbitrio sobre las bajadas 
de aguas que vierten en las aceras:

Resulta que en l.°de Abril de 1885, 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid se elevó al Go
bernador de la provinciií la solicitud 
de la expresada Asociación de pro
pietarios contra el arbitrio impuesto 
por el Ayuntamiento para el presu
puesto de 1885 a 86 sobre las bajadas 
d--* aguas que vierten en las aceras; 
y p.évíos los informes correspon- | 
dientes, recayó la Real órden, al I 
principio extractada, desestimando [

PALMA
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